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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Sita en la ImPrenta de la Casa-Hospicio 

ae Misericordia.
Us suscricionos de fuera podrán hacerse re

° 8U *lnPorte en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
yaü^01116 lle dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

n° Bou ¿ky disposiciones generales del Gobior- 
?ia destín atonas para cada capital de provin- 
desde n.1!116 se publican oficialmente en ella, y 
>6 la miu, 10 <llas después para los demas pueblos 

¡y^11 Provincia. ^Decreto de 28de Nomem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia con- 

lnúan sin novedad en su importante salud 
611 el Real Sitio de San Ildefonso.

(Gaceta 12 Agosto 1885).

_ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULA R.

i Las dudas que á algunas Autoridades ha ofrecido 
¿inteligencia de los artículos 12 y 13 de la ley de 

rúen público de 23 de Abril de 1870, en la rela-
Ir r V0?1 61 21 de la Proviacial de 29 de Agosto de 
W hacen necesario recordar á los Gobernadores 
l  nes el claro sentido de esos textos legales que, 
jos de envolver la menor contradicción, se armo- 

y completan, constituyendo una norma segu- 
üe conducta para todas las eventualidades v cir- 

‘o^tancias. "
ai-t V?6 evidencia notoria que las disposiciones del 
Pon 1 de Ia Provinc¡aL según las cuales corres- 
tepr" al Gobierno mantener el orden público en el 
lita1.tOrl0 de Ia Provincia, debiendo la Autoridad mi- 
l^cb i)restarie & este Un 811 auxilio siempre que l0 

atne, no se refieren al estado de guerra. Una

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

i vez declarado, nadie duda que toca solo á la Auto
ridad militar dictar las órdenes.y adoptar medi
das que exige el restablecimiento del orden. Mas so
bre el paso del estado de prevención y alarma al de 
guerra, si la ley de 23 de Abril de 1870 se aplica 
íntegramente, ó sobre el cumplimiento de sus ar
tículos II al 15, si sólo ellos y el tít. 2.° se pouen 
en vigor con sujeción á las instrucciones de la orden 
circular de 19 de Julio del mismo año, se han sus
citado diferencias de interpretación y se han promo
vido consultas que interesa resolver sin demora por 
la gravedad que entraña la menor vacilación de las 
Autoridades en tan delicada materia.

Corresponde sin duda en primer término á los 
Gobernadores civiles disolver toda manifestación re
belde ó sediciosa, dominar por sí la agitación v res
tablecer la tranquilidad pública, sirviéndose para 
procurarlo del cuerpo armado de seguridad y de la 
Guardia civil, y requiriendo el auxilio y apoyo de 
las Autoridades militar y judicial. No depende, sin 
embargo, exclusivamente y en todos los casos del 
Gobernador la declaración de la insulicencia de sus 
medios y 'la consiguiente entrega del mando. El es
tado de guerra que se proclama de ordinario en vir
tud de esa declaración, ó por efecto de acuerdo entre 
las Autoridades, puede también surgir, si bien con 
carácter provisional, de las necesidades impuestas 
por los hechos mismos, ya cuando la rebelión ó se
dición se manifiesten desde los primeros instantes, 
ya cuando los amotinados rompan el fuego. En uno 
y otro caso, previsto el último por el art. 257 del 
Código penal para dispensar el empleo de las inti
maciones que deben preceder al uso de la fuerza, 
comprendidos ambos como de hostilidad al Ejército 
ó á la Guardia civil en el caso 4,° del art. 350 de la
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ley orgánica del Poder judicial, que establece la 
competencia de la jurisdicción especial de guerra 
para conocer de los delitos de insulto á tropa arma
da y de atentado ó desacato á la Autoridad militar; 
no ¡Hiede ser dudosa la plenitud de atribuciones con 
que esta Autoridad debe proceder desde luego por 
sí y ya de ningún modo como auxiliar de la civil 
para restablecer el orden público alterado.

Algunas otras dudas, también consultadas á este 
Ministerio, acerca de la convocatoria de las Juntas 
ó Consejos de Autoridades para declarar ó levantar 
el estado de guerra, están no menos claramente re
sueltas por el recto sentido de los artículos 13 y 32 
de la ley de 23 de Abril de 1870.

En atención á estas consideraciones, S. M. el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido disponer que se co
muniquen á los Gobernadores civiles de la provin
cias las instrucciones siguientes:

l ." Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de 
la ley de Orden público, en toda rebelión y sedición, 
cuando los amonitados hostilicen á la fuerza del 
Ejército, la Autoridad militar, aunque haya obrado 
hasta entonces por requerimiento de la civil y sin 
encargarse del mando, lo tomará desde luego asu
miendo la plenitud de atribuciones que le confiere 
el estado de guerra, el cual se entenderá declarado 
con carácter provisional, sino hubiere precedido el 
acuerdo entre las Autoridades que el citado artículo 
establece.

2 .a En los casos en que sea posible procurar ese 
acuerdo, la convocatoria de la Junta para declarar 
el estado de guerra corresponde al Gobierno civil.

3 .a El Consejo de Autoridades para levantar el 
estado de guerra, con arreglo al art. 32 de la ley de 
23 de Abril de 1870, luego que terminen la rebelión 
ó sedición, será convocado por la Autoridad militar.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para su conocimiento y obser
vancia. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
10 de Agosto de 1885.—Villaverde.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

. (Gaceta 12 Agosto 1885.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la 
Dirección general de Aduanas respecto á la conve
niencia que ha de resultar al servicio público rein
tegrando al cuerpo de la Guardia civil el derecho 
que de antiguo disfrutó de percibir, como todos los 
demás aprehensores de fraude, la parte de premio 
correspondiente por las presas que los individuos 
del expresado instituto efectúen de artículos proce
dentes de fraude.

Visto el informe que sobre el particular ha emití 
do el Director general del expresado cuerpo:

Considerando que si razones que sólo la Dirección 
del instituto puede y debe ajireciar aconsejan que 
los premios indicados no se perciban por los mismos 
individuos que realicen los servicios, puede su im
porte aplicarse á un objeto benéfico que redunde en 
en pró de todos los individuos de tan benemérito 
cuerpo, según reglamente al efecto formado por el 
Director del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispO' i 
ner que en lo sucesivo el cuerpo de la Guardia civi 
perciba la parte de premios que á sus individuos 
rrespouda, según las disposiciones generales vigcUj i 
tes en la materia, por las aprehensiones que de^lec 
tos de fraude lleven á cabo las fuerzas del mii-iu0^ 
cuyo importe se entregará por las Intervenciones1^ 
de Hacienda ó de Aduanas á los Jefes de los terc^ 
por conducto de los respectivos Habilitados, ó de* ’ 
Jefes de los puntos cuando los Habilitados no 
dan en el mismo en que deba practicarse la liq1?1^ 
ción, quedando autorizado el Director del instit,1 
para dar á dichas sumas la distribución y destiD 
que estime convenientes en bien general del cueri^; 
según reglamento que al efecto habrá de formi,r' 
remitir á la aprobación de ese Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines proC^ 
denles. Dios guarde á V. E. muchos años. Mad*1, 
26 de Junio de 1885.—Fernando Cos-Gayón.^c 
ñor Ministro de la Guerra.

^Gacela 9 Julio 1885)---- -------------1
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-
Se c c ió n d e Fo me n t o .

Hasidó aprobado el pian de aprovechamientos l"1 
ra el año forestal de 1885-86.

Con tal motivo el Ingeniero Jefe de este disff/ 
me ha remitido los pliegos de condiciones que 
de servir en las subastas y ejecución de los ap1*0^ 
chamientos de su referencia, y además una rela^ ^ 
en la que contiene los nombres de los montes, 109 
los pueblos á que pertenecen y la clase y cantidad1 
los productos; señalándose, por último, los dí^ 
horas en que deben celebrarse las subastas bajo 1 
tipos de tasación respectivos.

Como he aprobado dichos pliegos de condici0*1^ 
y relación, se publica á continuación esta 
para que en los días y horas que en la misma se 
ñalan se celebren las subastas, teniendo prese 
que no se admitirá proposición que no cubra el 11, 
de tasación; que las subastas se lian de verifica1’^ 
te el Alcalde respectivo con asistencia del empleIi 
del ramo de montes que designe el Ingeniero, J 
tuando el Secretario del Ayuntamiento, asociad0^ 
dos hombres buenos, para las subastas cuyo tip° 
exceda de 500 pesetas, y en las demás Notario P 
blico si le hubiere en la localidad. .

1 ü9

La subasta no producirá efecto hasta que ha) 
do aprobada por mi Autoridad. t0

Los pliegos de condiciones estarán de roaui^, 
en la Secretaría de ios Ayuntamientos para que 1’ 
dan enterarse de ellos los que quieran. ,

Zaragoza 7 de Agosto de 1885.—El Jefe 
Sección, Antonio Michel de losma.
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6.000 trajes completos de paño gris, compuesto de 
chaqueta, pantalón y gorro, conformes en un todo 
á la muestra-tipo en clase y confección.

2 .a El modelo se hallará de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente hasta el día antes de la li
citación. . .

3 .a Las chaquetas, pantalones y gorros se divi
dirán para su confección en tres tallas ó tamaños, 
debiendo corresponder 1.500 chaquetas, 1.500 pan
talones y 1.500 gorros á la primera talla, 3.000 
chaquetas, 3.000 pantalones y 3.000 gorros á la se
gunda^ 1.500 chaquetas, 1.500 pantalones y 1.500 
gorros á la tercera.

i.® Las chaquetas tendrán las dimensiones si
guientes:

TALLAS.

Metros. Metros. Metros.

Largo total................................
Ancho de espalda.....................  
Manga........................................ 
Ancho de pecho.......................
Idem de abajo..........................
Idem de manga por arriba.. . 
Idem de codo............................  
Idem de abajo..........................

Las dimensiones de los pan
talones serán las siguietites: 
Largo total........ '......................  
Tiro............................................  
Cintura mitad. ._...................... 
Ancho de muslo".....................  
Idem de rodilla........................ 
Idem de abajo..........................

Los gorros tendrán las di
mensiones siguientes: 
Circunferencia de la cabeza.. 
Largo de platillo...................... 
Ancho de id............................'.

1.a 2.a 3.a

0‘66 0‘63 0‘60
0‘23 0*22 0*21
0‘82 0*79 0‘76
0‘60 0*58 0-56
0'65 0-63 0-61
0‘24 0-23 0-22
0‘23 0-22 0-21
0‘18 0-18 0-17

1-06 1*03 1-01
0*80 0-77 0-74
0*44 0*42 0-40
0-31 0*30 0-29
0*25 0-24 0*23
0-24 0*24 0*23

0-58 0-57 0-56
0‘24 0-24 0*24
0*23 0 23 0*23

5 .a Las entregas deberán verificarse por terce
ras partes, y tendrán lugar, la primera, de 2.000 
trajes completos, á ios 35 días de notificarse al con
tratista la adjudicación definitiva del remate; la se
gunda, de 2.000 trajes completos, á los 20 días si
guientes, ó sea á los 55 de la adjudicación ^y la ter
cera, de 2 000 trajes completos, 20 días después, ó 
sea á ios 75 de la adjudicación. En cada entrega es
tarán en igual proporción el número de trajes de las 
tres tallas.

G.’ El contratista efectuará las entregas de que 
trata la precedente condición en el local ó locales 
que designe el Director general de Establecimientos 
penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar/ 
á presencia y satisfacción de la Junta receptora, la 
cual se hallará compuesta del Director general ó la 
persona en quien delegue, el Jefe de la Sección, el 
del Negociado respectivo, y de dos peritos que se
rán nombrados por la Dirección general.

7 .11 En el acto del reconocimiento, á presencia 
de la Junta receptora y de los peritos, se presentará 
el modelo, sellado y después de examinado conve
nientemente, se procederá al reconocimiento de los 
trajes entregados por el contratista.

8. a Cuando después del reconocimiento certifi
quen los peritos que los trajes entregados son igua
les al modelo procediendo por tanto su admisión, se 
mandará á la Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio expedir el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

9. a Si del reconocimiento resultase que los tra
jes entregados no reunen las condiciones estipula
das, y el contratista no contradice este dictamen en 
el improrrogable término de tres días, contados des
de la notificación, retirará los trajes entregados y 
quedará rescindido ¡el contrato con pérdida de la 
fianza.

10. En el caso de que el contratista no se con
forme con el parecer de ios peritos, puede pedir un 
segundo reconocimiento dentro del plazo de tres 
días que para hacerlo se le concede nombrando dos 
peritos para que en unión de los de la Dirección ve
rifiquen en nuevo reconocimiento, y en caso de dis
cordia la Dirección general nombrará un Tribunal 
compuesto de tres peritos, los cuales manifestarán 
por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
los trajes, quedando árbitra la Dirección general 
para proponer lo que estime procedente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá 
recurso alguno gubernativo y sí sólo la acción con- 
tencioso-administrativa.

Los gastos de todos los reconocimientos que se 
efectúen serán de cuenta del rematante, y las dudas 
que con tal motivo puedan suscitarse se resolverán 
en definitiva por la Dirección general ó por el Mi
nisterio.

11. Si el contratista no hiciere las entregas den
tro de los plazos y en la proporción que marcan las con
diciones 3.a y 5.", podrá verificarlas en el término im
prorrogable de ocho días más, pero pagando una mul
ta de 750 pesetas por cada día de retraso. Trascurrido 
estenuevo plazo sin habercompletado la entrega, que
dará de hecho rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza; y si se hubiese presentado una parte de los 
efectos contratados, la Dirección general dispondrá 
el reconocimiento de ellos y propondrá que se admi 
tan ó desechen según proceda.

12. Para garantía y seguridad del contrato con
signará el rematante en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 12 000 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado con sujeción á las 
disposiciones que rigen sobre el particular.

13. El precio máximo que la Administración sa
tisfará por cada traje completo será el de 20 pese
tas. Las proposiciones que excedan de este tipo se 
tendrán por no presentadas.

14. La subasta para contratar los trajes se ce
lebrará en esta capital ante el limo. Sr. Director 
genera] de Establecimientos penales ó el funciona
rio en quien delegue esta atribución, con asistencia 
del Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo 
y Notario público, anunciándose oportunamente en 
la Gaceta, Botetiu oficial de esta provincia, y Dia
rio de avisos de la capital.

15. Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, suscritas en papel del sello 12.°, sin en
miendas ni raspaduras, dentro de la primera media 
hora después de reunida la Junta para la subasta; 
trascurrida la cual no se admitirá ninguna más ni 
se podrán retirar las presentadas, siendo desde lúe-
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go desechadas las que no estén redactadas de una 
manera completamente igual al modelo que á con
tinuación se inserta.

Ib. Para que las proposiciones sean válidas ha 
)ran de presentarse acompañadas de la cédula per

sonal y carta de pago que acredite haber constituí- 
ao el proponente en la Ca^a general de Depósitos la 
cantidad de 6.000 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en valores del Estado, como depósito previo 
para licitar, sin cuyos requisitos se tendrán por no 
presentadas.

, Las cartas de pago que acompañen á las proposi-, 
ciones desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores, lo mismo que las cédulas personales.

17. Si resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se prorrogará la subasta, haciéndose verhal- 
mente, adjudicándose el remate á favor del que ha
ga la oferta más ventajosa. Esta licitación durará 
por lo menos 10 minutos, trascurridos los cuales ter
minará cuando lo disponga el Sr. Presidente, pre
vio apercibimiento hecho por tres veces.

En la nueva licitación sólo podrán tomar parte 
los que hubiesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no po
drán ser menores de 10 céntimos de peseta por 
cada traje.

No dando resultado la licitación verbal, se adju
dicará el remate al licitador que primero hubiese 
presentado la proposición.

18. El remate no será válido hasta que obtenga 
la aprobación superior; pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de su proposición des
de el momento en que le sea admitida por el Presi
dente de la subasta.

19- Serán de cuenta del rematante los gastos de 
la escritura que deberá otorgarse dentro de los 10 
días siguientes al de la adjudicación definitiva y de 
dos copias, una auténtica para la Dirección general 
librada en el papel correspondiente, y otra en papel 
del sello de oficio para acompañar al" primer libra
miento que se expida á su favor, asi como también 
los derechos qne devengue el Notario que asista á 
la subasta, y el coste de la publicación de los anun
cios en los periódicos oficiales.

20. El contratista tomará sobre si la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de todas clases, 
así como también el pago de contribuciones, dere
chos y demás impuestos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
terés por la demora que pueda sufrir el pago de los 
libramientos que se expidan á su favor.

21. La forma en que han de presentarse y ad
mitirse las proposiciones, las formalidades del acto 
de la subasta, los trámites para la segunda si hubie
re lugar á ella y cuantos casos y dudas puedan ocu
rrir y no se hallen previstos en las cláusulas pre
cedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptua
do en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . y domiciliado en...... , 

enterado del pliego de condiciones para la subasta 
anunciada en la Gaceta de Madrid del día...... nú* 
IIlero......, según el cual se contrata la adquisición 

de 6 000 trajes completos, compuestos de chaqueta, 
pantalón y gorro, todo de paño gris, y con destino 
á los confinados en los presidios del Reino, y con
formándose en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar dicho núme
ro de prendas en los plazos y proporción que se fi
jan, al precio de...... (aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que se pida por cada traje completo).

V para que sea válida esta proposición, acompaña 
la carta de pago del depósito de 6.000 pesetas hecho 
en la Caja general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 16.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 7 de Agosto de 1885.—El Director ge

neral, Javier Los Arcos.

SECCION SEXTA.
FA repartimiento-^ lo

esta vilía, perteneciente al actual ano económico de 
1885-86, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que los contribuyentes puedan enterarse de sus cuo
tas y hacer las observaciones que crean procedentes.

Luesia 10 de Agosto de 1885.—El Alcalde, Eu- 
sebio Galbán.

Las plazas de Auxiliar de la Secretaría, Alguacil 
del Ayuntamiento y Guarda municipal de propie
dades se hallan vacantes, con la dotación- anual de 
750, 730 y 572 pesetas respectivamente, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto mumcínai.

Los aspirantes á dichas plazas podrán solicitar
las al Presidente del Ayuntamiento por término de 
ocho días, pasados los cuales se proveerán.

Aguarón 12 de Agosto de 1885.—El Alcalde, Fé
lix Balduque.

SECCION SETIMA.

UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Logroño.

1). Galo Sauz y Peña', Juez de instrucción de Lo
groño:
Por 'a presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Hernández, vecino que fué de esta ciudad, y em
pleado después en la de Zaragoza, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 12 días, á 
contar desde la inserción de otra requisitoria igual 
á esta en la Gaceta de Madrid^ comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue con José Villanua; aper
cibiéndole que en otro caso se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Logroño á 1." de Agosto de 1885.—Galo 
Sauz.—Juan Sabando.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1885.

Zaragoza 11 de Agosto de 1885.—El Juez municipal habilitado, Miguel Sañudo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1.a d ecena de 
Agosto de 1885, clasificadas por se.ro y estado dril de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. ______
TOTAL

O ENERAL.
V AHOIVE9. M ES M B n A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

I i......... 5 1 » 6 4 7 6 17 23
i 2......... 4 4 » 8 5 2 3 10 18

3......... 5 » » 5 5 1 4 10 15
4......... 2 1 1 4 1 4 » 5 9
5 ... 7 2 » 9 4 5 » 9 18

I 6......... 8 3 » 11 6 1 1 8 19
| 7......... 5 » » 5 5 3 2 10 ‘ 15
1 8......... 5 1 6 2 1 5 8 14
¡ 9......... 5 » » 5 3 2 » 5 10 1
: 10......... 5 3 1 9 8 4 » 12 21

. 51 15_ 2 43__ _ 30 _ 9£_ 162

Zaragoza 11 de Agosto de 1885.—El Juez municipal habilitado, Miguel Sañudo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


